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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL

Sácama - Casanare, 01 de febrero de 2023.

PROCESO EJECUTIVO CON GARANTIA REAL RAD: 2020-00011

Revisado el expediente, se encuentra que, mediante providencia de fecha
23 de febrero de 2022, entre otras decisiones, se requiere al apoderado de
la parte demandante para que allegue prueba sumaria que acredite la
terminación parcial del proceso respecto de las obligaciones
725086030239028 y 725086030215452; con posterioridad solicita el
apoderado de la parte demandante se realice la terminación parcial del
proceso respecto de la obligación 725086030184338, donde el Despacho
evidencia que no se allegaron las diligencias requeridas con antelación a
dicha solicitud, y mediante auto de fecha 10 de agosto de 2022 requiere
nuevamente al actor para que allegue las anotaciones antes descritas;
ahora bien, se observa que posteriormente fueron recibidas por este
Despacho Judicial las pruebas sumarias requeridas y por tal razón se
accede a la solicitud de terminación parcial respecto las obligaciones
725086030239028, 725086030215452 y 725086030184338, quedando vigente
y continuando la ejecución de la obligación 725086030215952.

Por lo expuesto anteriormente el Juzgado Promiscuo Municipal de Sácama,

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación parcial del presente proceso ejecutivo
con garantía real, radicado bajo el numero No. 2022 – 00011 seguido por el
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, contra SARA INES MORENO LOPEZ,
únicamente por el pago de la obligación 725086030239028, contenida en
el pagaré 086036100014176.

SEGUNDO: DECRETAR la terminación parcial del presente proceso ejecutivo
con garantía real, radicado bajo el numero No. 2022 – 00011 seguido por el
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, contra SARA INES MORENO LOPEZ,
únicamente por el pago de la obligación 725086030215452, contenida en
el pagaré 086036100012693.
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TERCERO: DECRETAR la terminación parcial del presente proceso ejecutivo
con garantía real, radicado bajo el numero No. 2022 – 00011 seguido por el
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, contra SARA INES MORENO LOPEZ,
únicamente por el pago de la obligación 725086030184338, contenida en
el pagaré 086036100010358.

CUARTO: ORDENAR el desglose de los títulos valores correspondientes a las
obligaciones 725086030239028, 725086030215452 y 725086030184338
contenidas en los pagarés 086036100014176, 086036100012693 y
086036100010358, a favor de la demandada, previas las constancias de
conformidad al (Art 116 cgp).

QUINTO: CONTINUAR la ejecución de la obligación 725086030215952
contenida en el pagaré 086036100012692 que se encuentra vigente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

La juez;

NUBIA E. CEPEDA IBAÑEZ

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL
SÁCAMA – CASANARE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por
anotación en estado electrónico
No. 002 hoy 02 de febrero de 2023
siendo las siete de la mañana (7:00
a.m.)

________________________
SECRETARIA
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